Seminario Nacional Para Pastores

17 de febrero del 2004 Centro Administrativo Cuernavaca, Morelos
Clase:           La Ley y la conducta Cristiana
 Abraham Valdovinos
Introducción: Lo limitado del lenguaje humano para expresar la realidad de Dios Necesidad de hablar en metáforas vs la necesidad de sistematización
1.  Creación/Salvación:

· El acto de creación constituye en si un acto de salvación del Caos (dando orden y misión)
· El acto de salvación constituye en si un acto creador de una nueva condición (filiación divina y misión)
· Como criatura e hijo(a) se le educa.
2. Propósito de la creación/salvación: El Reino de Dios (Libertad)
· Donde se asume la esencia del ser humano (criatura en servicio)
· Donde se asume la plena realización del ser humano (Hijo en servicio)
· Donde la conducta posible por la libertad, es orientada por la ley de Dios (don del reino de Dios)

3. La libertad caracteriza al Reino de Dios

Creación-Salvación             Don                 

                                                      Libertad posicional       Libertad asumida
        Caos    (desorden-antivida)                 criatura                    Conducta
   Esclavitud (Pecado- antivida)                 Hijo                        Conducta     
                            Libertad- Ley 
4.  La libertad, la Ley y la Conducta
a)  La ley es la libertad, definida por  Dios
La obediencia a la ley es la realización del imperativo moral que se desprende del indicativo ético revelado por Dios como Maestro y Padre.
Dicha obediencia no esclavitud, ni jactancia, sino ejercicio de la libertad propia del hijo que experimenta el reino de Dios y la voluntad del padre como el autentico bien.
b)  La libertad es la correcta relación entre ley y conducta
Lo que instruye  Dios, revelado en la ley,  y lo que quiere el cristiano, expresado en su conducta,  se encuentran en esta libertad integrados de manera que la responsabilidad de cada uno es plenamente respetada.
v. La ley
A)  Conceptos distintos de Ley

· Los diez mandamientos 
· La Ley de Moisés (Pentateuco)

· El Antiguo (primer) testamento
· La instrucción de Dios = voluntad de Dios = La Biblia 
Otros sentidos distintos a mandamientos; Fuerza o poder (Romanos 7:16-25) 
Ley de la libertad (santiago: religión genuina vs. Mundana <discordias discriminación sed de poder>)

Ley de la fe (Romanos 3:27)

B)   algunas concepciones distintas de Ley
· Alianza (De misericordia A.T., Mateo =Justicia superior vs. Justicia hipócrita)
· Medio para conocer la voluntad de Dios sin intermediarios (Fariseos)
· Concepto pernicioso de la ley:  libertad exclusivista Concepto que ataca Pablo

      Poder de perdición, cancelado (Pablo justicia por fe y vida en el espíritu.       
                 Contra justicia propia, jactanciosa y exclusivista)

      El ayo, un guardián no un maestro. (Los que excluían estaban

      Excluidos)

· Ayo que apunta y se excluye del evangelio (evangélicos)
C) La ley de Dios un aspecto de la creación-salvación de Dios
· La creación-salvación continúa en ella

· No es opuesta al evangelio

· Revela la vida que corresponde a la creación-salvación, orientando al  cristiano en su misión de construir libertad, por le principio de misericordia que comprende la “ley de oro” y el doble mandamiento.
VI.  La Conducta 
¿Cuál es la naturaleza de la conducta cristiana? La persona cristiana ¿obedece por imposición o por iniciativa propia?
Un extremo:
La heteronomía; la conciencia no juega ningún papel en la conducta que es impuesta por una ley externa, no existe apropiación de lo mandado. Si este fuera el caso de la conducta cristiana, la persona solo habría cambiado de una esclavitud a otra y el reino de Dios no seria liberador. En metáfora la persona seria un menor de edad.

El otro extremo:

La autonomía; La conciencia asume toda la responsabilidad de la conducta, sin admitir leyes externas a ella. Si este fuera el caso de la conducta cristiana, esta no tendría ningún parámetro objetivo. La persona no aceptaría su condición de criatura salvada; no habría reinado de Dios, en metáfora la persona seria una dueña o señora de si misma
El punto medio: 
La vida y obra de Jesús (constituye una teonomia-autonomía: una metáfora aproximada)
Dos términos irreconciliables (o se es un esclavo y su conducta es “mecánica” o se es dueño de si mismo y su conducta es independiente de Dios) se reconcilian en Jesús, que revelo el principio de misericordia como el marco donde se transforman mutuamente en el servicio a Dios (Padre y Maestro) presente en el servicio al prójimo 
Se es libre y responsable, pero, también siervo en el reino de Dios
Se es libre para asumir la voluntad del Padre o sea su ley por considerarla como la vida verdadera (La ley no puede considerarse un ente separado de la gracia de Dios)
Conclusión 

La ley de Dios no proviene de un dictador insensible, sino del ser que comprendiendo a su criatura, lo hace libre y le dona sus mandamientos “desde abajo”, Haciendo de ellos un yugo fácil y cómodo pues Dios es Rey, pero también Maestro y Padre misericordioso que exige el principio de “la regla de oro” y “el doble mandamiento”
Él crea influencia desde la conciencia por su Espíritu originando la plena madures del ser humano. Madures que consiste en ser Hijo de Dios, que responsablemente encuentra en el servicio a Dios la libertad y la autonomía auténtica. 
Que interpreta la ley , lámpara de su conducta; bajo los principios de la regla de oro y el principio de misericordia, librándose del “judaizar” y del “antinomianismo”  
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